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Caucasia Ant, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado:0515431120012017-0016900 

Decisión: Ordena cumplir lo resuelto por el superior. 

 

Resuelto por el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil Familia, el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante, en contra de la sentencia de 

primera instancia, misma que fuera confirmada en su totalidad en sede de alzada, 

es por lo que se ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, por secretaría realícese la correspondiente 

liquidación de costas.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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